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Publicación del nuevo fichero “Máxima desagregación nuevo formato 2026” 

 
El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, con el objetivo de ofrecer 

información más actualizada y precisa relativa a la Estadística de Comercio 

Exterior de Bienes, incorporará a su portal un nuevo fichero denominado “Máxima 

desagregación nuevo formato 2026”, que se publicará junto con los ficheros 

tradicionalmente difundidos. 

 

Este nuevo fichero incluirá: 

 

• Los datos correspondientes al mes de referencia. 

• Los datos revisados de los meses anteriores del mismo año. 

• La información relativa a los envíos de bajo valor. 

• Las exportaciones españolas declaradas ante las aduanas de otros 

Estados 

miembros, que hasta ahora no se incorporaban en los ficheros mensuales 

habituales. 

 
Sustitución progresiva de los ficheros actuales 

 
En el futuro, el Departamento de Aduanas publicará exclusivamente este nuevo 

fichero como soporte oficial de la Estadística de Comercio Exterior de Bienes.  

 

No obstante, con el fin de facilitar la adaptación de los usuarios al nuevo diseño 

de registro y garantizar la disponibilidad de información homogénea durante el 

periodo de transición, a lo largo de todo el año 2026 se continuará difundiendo la 

misma tipología de ficheros y con el mismo diseño de registro que en ejercicios 

anteriores. 

 

Es importante señalar que los datos contenidos en el nuevo fichero no serán 

coincidentes con los de los ficheros tradicionales, debido a la incorporación de 

información adicional y a la actualización continua de los registros. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Diseño de registro 

 
El fichero será un archivo de texto en formato CSV y contará con el siguiente 
diseño de registro: 
 

 


